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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este LIBRO-TEMARIO, los 40 temas solicitados para el estudio del primer ejercicio de la 
fase de oposición, de las oposiciones convocadas por el Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto para cubrir en 
propiedad, mediante el sistema de concurso oposición, trece plazas de Administrativo de Administración 
General incluidas en la OEP de 2025, seis por turno libre y siete por promoción interna. Dichas plazas se 
encuadran en el Grupo C, subgrupo C1. Los temas solicitados y aquí desarrollados son los siguientes: 

Parte general. 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. La reforma de la Constitución. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Protección de los mismos. El Tribunal 
Constitucional. El Defensor del pueblo. 

Tema 3. Organización territorial del Estado. Las Comunidades autónomas. Los Estatutos de autonomía. Su 
significado. 

Tema 4. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Principios generales. Organización. Competencias. 
La Administración Local en el estatuto. 

Tema 5. Régimen local español: concepto de Administración Local. La Autonomía Local: significado 
constitucional. La Carta europea de autonomía local. 

Tema 6. El municipio. El término municipal. La población. Competencias municipales. Los órganos municipales. 
Atribuciones de los distintos órganos. 

Tema 7. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno 
Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 

Tema 8. La Provincia. Organización. Competencias. 

Tema 9. Otras entidades locales. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Los consorcios. 

Tema 10. El sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Las fuentes del derecho administrativo: ley 
y reglamento. Las fuentes del derecho local. 

Tema 11. El procedimiento administrativo: concepto. La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común: 
principios generales. Los derechos del interesado. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. 

Tema 12. El silencio administrativo. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. Breve 
referencia a los procedimientos especiales. 

Tema 13. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Motivación. Notificación y publicación 

Tema 14. Validez y eficacia de los actos administrativos. Ejecución de los actos administrativos. Nulidad y 
anulabilidad. Convalidación, conservación y conversión 

Tema 15. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos: principios 
generales. Breve referencia a los tipos de recursos. 

Tema 16. Acciones administrativas para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Reglamento interno para 
la transversalidad de género del Ayuntamiento de Sagunto (BOP Valencia núm. 61 de 31/03/2015) 
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Parte específica. 

Tema 17. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información 
pública. La protección de los datos de carácter personal. 

Tema 18. La responsabilidad de las administraciones públicas. Responsabilidad patrimonial. Responsabilidad de 
las autoridades y del personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Tema 19. La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público: principios generales. Los órganos de las 
Administraciones Públicas: la competencia de los órganos. Los Convenios. Las relaciones interadministrativas. 

Tema 20. La Administración electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. El 
funcionamiento electrónico del sector público: sede electrónica y portal de internet, sistemas de identificación y 
firma electrónica. El archivo electrónico. El expediente administrativo. Reglamento usos lingüísticos del 
Ayuntamiento de Sagunto (BOP Valencia núm. 73 de 26/03/2004). 

Tema 21. La potestad sancionadora. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades del 
procedimiento en materia sancionadora. 

Tema 22. Los contratos de la administración: concepto. Normativa reguladora. Tipos y modalidades de contratos 
administrativos 

Tema 23. El procedimiento de contratación. La selección del contratista. La ejecución y modificación de los 
contratos. La extinción de los contratos 

Tema 24. El personal al servicio de la Administración Local: clases de personal. Régimen jurídico básico. 
Derechos y Deberes. 

Tema 25. El acceso a la función pública: principios constitucionales y normativa de aplicación. La promoción 
interna. La provisión de puestos de trabajo. 

Tema 26. Situaciones administrativas de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de ellas. 

Tema 27. El régimen de Incompatibilidades del personal empleado público. Régimen disciplinario de los 
empleados públicos. 

Tema 28. El presupuesto: concepto y clases. El ciclo presupuestario. Los créditos presupuestarios. 

Tema 29. Gestión presupuestaria: Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación de créditos. 
Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Anticipos de tesorería. Créditos ampliables. Transferencia de 
crédito. Ingresos que generan crédito. Tema 30. Ejecución presupuestaria: Ordenación del gasto y ordenación 
del pago: órganos competentes. Fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación y 
cierre del ejercicio. 

Tema 31. Los recursos de las entidades locales en el marco de la legislación de las Haciendas Locales. Los 
ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. Las tasas y precios públicos 
locales. Las contribuciones especiales. 

Tema 32. El Impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión 
catastral y gestión tributaria. 

Tema 33. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. 
Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provincial. 
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Tema 34. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Tema 35. Especialidades del procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. 
Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de aprobación. 

Tema 36. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y 
certificaciones de acuerdos. Certificaciones del Presidente de la Corporación. 

Tema 37. Las formas de la actividad administrativa. La actividad de fomento. Las formas de gestión de los 
servicios públicos. Las formas de la intervención administrativa en la actividad privada: autorizaciones, licencias y 
declaración responsable. 

Tema 38. Los bienes de las entidades locales. El dominio público. El patrimonio privado. 

Tema 39. Competencias de las entidades locales: seguridad pública, consumo, espectáculos públicos y 
actividades recreativas. Patrimonio y cultura.  

Tema 40. La actividad subvencional de las Administraciones Pública: regulación y principios. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro y control financiero. Infracciones y sanciones. 
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Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. La reforma de la 
Constitución. 

Comenzamos el estudio con la principal normativa española: La Constitución de 1978. En el tema 2 nos solicitan 
los Derechos y Deberes fundamentales, materia que suele estudiarse primero para poder entender el contenido 
de la Constitución, pero debemos seguir el orden que nos solicitan en el temario, por lo que empezaremos por 
una estructura completa, seguiremos por los principios generales que recoge La Constitución y terminaremos el 
tema con la Reforma de la Constitución. 

 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 
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Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Protección de los mismos. 
El Tribunal Constitucional. El Defensor del pueblo. 

CONTINUAMOS CON LA CONSTITUCIÓN,  

 

TÍTULO I: De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 
social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se 
interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

 

CAPÍTULO PRIMERO De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que 
hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no 
reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su 
nacionalidad de origen. 

Artículo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

Artículo 13 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente Título en los términos 
que establezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, 
atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y 
pasivo en las elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de 
reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos de 
terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho 
de asilo en España. 
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Tema 3. Organización territorial del Estado. Las Comunidades autónomas. Los Estatutos 
de autonomía. Su significado. 

La Organización Territorial del Estado en la Constitución Española 

Introducción 

La Constitución Española de 1978 establece un modelo de organización territorial singular que reconoce y 
garantiza la unidad del Estado a la vez que permite la autonomía de las nacionalidades y regiones. Este equilibrio 
entre unidad y diversidad es uno de los aspectos más relevantes y debatidos del texto constitucional. 

 

Principios Generales: Unidad y Autonomía 

El artículo 2 de la Constitución enuncia dos principios clave: 

 La unidad de la Nación española, como patria común e indivisible. 

 El reconocimiento del derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran, y la 
solidaridad entre todas ellas. 

Este artículo sienta las bases de lo que se conoce como el Estado autonómico, una fórmula intermedia entre el 
Estado unitario y el Estado federal. 

 

Las Entidades Territoriales: Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y Municipios 

La Constitución organiza el territorio en varios niveles: 

1. El Estado 

Es el ente soberano que garantiza la igualdad de derechos y deberes de todos los ciudadanos y preserva la 
unidad del sistema jurídico y económico. 

 

2. Comunidades Autónomas 

 Recogidas en el Título VIII (arts. 137-158), son entidades territoriales dotadas de autonomía legislativa y 
ejecutiva. 

 Se constituyen voluntariamente por una o varias provincias con identidad histórica, cultural o 
económica. 

 Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, norma institucional básica aprobada por 
las Cortes Generales. 

 

3. Provincias 

 Se reconocen como entidades locales tradicionales (art. 141). 

 Gobernadas por diputaciones provinciales, salvo en comunidades uniprovinciales, donde se fusionan con 
las instituciones autonómicas. 
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Tema 4. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Principios generales. 
Organización. Competencias. La Administración Local en el estatuto. 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los 
elementos constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, 
bandera e himno), así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la 
declaración de la oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho 
de uso de ambas y la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 
"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 
también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 
valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 
valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 
"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 
la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 
instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 
específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 
acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 
medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-
Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 
constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones 
que determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los 
derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la 
administración pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los 
entes locales- y el Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la 
Generalitat en materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores 
lingüísticos y culturales valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional 
creado por Pedro el grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector 
público valenciano y de sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa 
como órgano consultivo del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de 
empleo- se regulan estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la 
Generalitat.  
 
Tras la reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el Consell 
Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de leyes, de 
proyectos de decretos legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de 
inconstitucionalidad y conflictos de competencias y la Acadèmia Valenciana de la Llengua, que nace con el 
objetivo de determinar una norma lingüística del idioma valenciano y velar y defender su entidad. 
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Tema 5. Régimen local español: concepto de Administración Local. La Autonomía Local: 
significado constitucional. La Carta europea de autonomía local. 

EL RÉGIMEN LOCAL 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que 
regulan las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, 
relaciones con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 
denominarse el listado del Régimen Local. Este listado es el siguiente: 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión 
parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 
municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro 
de Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 
crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero 
de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal  

11. Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de 
julio de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón 
municipal y el procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población  
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Tema 6. El municipio. El término municipal. La población. Competencias municipales. Los 
órganos municipales. Atribuciones de los distintos órganos. 

1. Concepto y elementos del municipio 

El municipio es la entidad territorial básica de la organización del Estado en la que se concreta la autonomía 
local. Se define en el artículo 1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL) como la entidad con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

Elementos del municipio 

Todo municipio cuenta con tres elementos esenciales: 

1. Territorio: Espacio geográfico delimitado por los términos municipales. 

2. Población: Conjunto de personas que residen en él. 

3. Organización: Órganos de gobierno local que ejercen las competencias municipales. 

 

2. Territorio municipal 

El territorio del municipio está delimitado por su término municipal, que es la base sobre la que el 
Ayuntamiento ejerce su competencia. 

Competencias municipales sobre su territorio 

 Planeamiento y gestión urbanística. 

 Gestión de los servicios públicos municipales. 

 Ordenación del tráfico y la movilidad urbana. 

 Protección del medio ambiente y el patrimonio histórico. 

 

Alteración de términos municipales 

Las modificaciones de los términos municipales pueden incluir: 

 Fusión de municipios. 

 Segregación o disgregación de parte de un municipio. 

 Incorporación de un municipio a otro. 

 Creación de nuevos municipios. 

 

Legislación aplicable 

 Legislación básica: Artículos 13 y 14 de la LRBRL. 

 Normativa autonómica: Cada comunidad autónoma regula los procedimientos y requisitos para la 
alteración de términos municipales. En Aragón, por ejemplo, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón establece las condiciones para estas modificaciones. 
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Tema 7. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, 
Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y 
otros órganos. 

1. Órganos colegiados de las Entidades Locales 

 

1.1 ÓRGANOS COLEGIADOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos creados formalmente, integrados por tres o más personas, con funciones administrativas de 
decisión, asesoramiento, seguimiento, coordinación y control de otros órganos o actividades. 

 

1.2 ÓRGANOS NECESARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos necesarios o colegiados del Ayuntamiento: 

a) El Alcalde. 

b) Los Tenientes de Alcalde. 

c) El Pleno. 

d) La Comisión de Gobierno en los Municipios con población de derecho superior a 5.000 habitantes y, en los 
de menos, cuando así lo disponga su Reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

 

1.3 ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos complementarios las Comisiones informativas, la Comisión especial de cuentas, los Concejales 
delegados, los Consejos Sectoriales, los Representantes del Alcalde, las Juntas Municipales de distrito y la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

 

2. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

El funcionamiento de los órganos colegiados locales se encuentra regulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de nov., por el que se aprueba 
el Reglamento de organización , funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. 

 

2.1 Funcionamiento del Pleno 

Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, que pueden ser además, urgentes. 

A Sesiones ordinarias 

Son aquellas cuya Periodicidad está preestablecida. 

Las sesiones del Pleno son convocadas por el Alcalde. 
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Tema 8. La Provincia. Organización. Competencias. 

1. Introducción 

La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia dentro de la organización territorial del Estado 
en España. Su existencia y funciones están determinadas por la Constitución Española de 1978 y la legislación de 
régimen local. A lo largo de la historia, la provincia ha sido un elemento clave en la organización administrativa, 
con funciones que han evolucionado según los distintos marcos normativos. 

2. Historia de la provincia en el Régimen Local 

La provincia como unidad administrativa en España tiene su origen en el siglo XIX, con la división territorial 
establecida por Javier de Burgos en 1833, que estructuró el territorio en 49 provincias, añadiéndose 
posteriormente una más con la creación de la provincia de Las Palmas en 1927. Esta división se basó en criterios 
geográficos y administrativos, inspirados en modelos centralizados franceses, con el objetivo de mejorar la 
administración y el control del territorio por parte del Estado. 

Etapa anterior a la división de 1833 

Antes de 1833, la organización territorial española se basaba en reinos, corregimientos e intendencias, 
estructuras que habían evolucionado desde la Edad Media. Durante el siglo XVIII, con la llegada de los Borbones 
y la promulgación de los Decretos de Nueva Planta (1707-1716), se estableció un modelo administrativo 
inspirado en el centralismo francés. 

En el siglo XVIII, las intendencias intentaron homogeneizar la administración del territorio, pero coexistían con 
antiguas estructuras medievales que dificultaban la aplicación de un modelo uniforme. La reforma de 1833, 
impulsada por Javier de Burgos durante el reinado de Isabel II, simplificó el mapa territorial y creó una estructura 
más racional. 

Siglo XIX y consolidación de la provincia 

Durante el siglo XIX, la provincia se consolidó como el principal nivel administrativo intermedio. Se establecieron 
las Diputaciones Provinciales con funciones de gestión económica y de coordinación municipal. 

Las Leyes de Régimen Local del siglo XIX fueron definiendo el papel de la provincia en relación con el Estado y 
los municipios. La Ley de 1870 estableció la elección indirecta de los diputados provinciales, mientras que la Ley 
de 1882 amplió sus competencias en materias de infraestructuras y obras públicas. 

Siglo XX y el franquismo 

Durante el siglo XX, la provincia mantuvo su papel como estructura intermedia de administración. Sin embargo, 
con la llegada de la Dictadura de Primo de Rivera (1923-1930) y posteriormente la Segunda República (1931-
1939), se plantearon reformas en la organización territorial, algunas de ellas con una tendencia hacia la 
descentralización. 

Bajo la dictadura franquista (1939-1975), el régimen impuso un modelo centralista en el que los gobernadores 
civiles asumieron el control absoluto de las provincias, limitando la autonomía de las Diputaciones Provinciales, 
que quedaron sometidas al poder del Estado. 

La Transición y la Constitución de 1978 

Con la llegada de la democracia y la aprobación de la Constitución de 1978, la provincia recuperó su autonomía 
y sus funciones dentro de un sistema descentralizado. La nueva configuración territorial permitió que las 
comunidades autónomas asumieran competencias propias, algunas de las cuales tradicionalmente 
correspondían a las provincias. 
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Tema 9. Otras entidades locales. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las 
comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Los consorcios. 

CONTINUAMOS CON LA MISMA LEGISLACION DE LOS TEMAS ANTERIORES  

 

Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
TÍTULO IV OTRAS ENTIDADES LOCALES 

Artículo 42. 

1. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en sus respectivos Estatutos, podrán crear en su 
territorio comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, cuyas características determinen intereses 
comunes precisados de una gestión propia o demanden la prestación de servicios de dicho ámbito. 

2. La iniciativa para la creación de una comarca podrá partir de los propios Municipios interesados. En cualquier 
caso, no podrá crearse la comarca si a ello se oponen expresamente las dos quintas partes de los Municipios que 
debieran agruparse en ella, siempre que, en este caso, tales Municipios representen al menos la mitad del censo 
electoral del territorio correspondiente. Cuando la comarca deba agrupar a Municipios de más de una Provincia, 
será necesario el informe favorable de las Diputaciones Provinciales a cuyo ámbito territorial pertenezcan tales 
Municipios. 

3. Las Leyes de las Comunidades Autónomas determinarán el ámbito territorial de las comarcas, la composición 
y el funcionamiento de sus órganos de gobierno, que serán representativos de los Ayuntamientos que agrupen, 
así como las competencias y recursos económicos que, en todo caso, se les asignen. 

4. La creación de las Comarcas no podrá suponer la pérdida por los Municipios de la competencia para prestar 
los servicios enumerados en el artículo 26, ni privar a los mismos de toda intervención en cada una de las 
materias enumeradas en el apartado 2 del artículo 25. 

Artículo 43. 

1. Las Comunidades Autónomas, previa audiencia de la Administración del Estado y de los Ayuntamientos y 
Diputaciones afectados, podrán crear, modificar y suprimir, mediante Ley, áreas metropolitanas, de acuerdo con 
lo dispuesto en sus respectivos Estatutos. 

2. Las áreas metropolitanas son entidades locales integradas por los Municipios de grandes aglomeraciones 
urbanas entre cuyos núcleos de población existan vinculaciones económicas y sociales que hagan necesaria la 
planificación conjunta y la coordinación de determinados servicios y obras. 

3. La legislación de la Comunidad Autónoma determinará los órganos de gobierno y administración, en los que 
estarán representados todos los Municipios integrados en el área; el régimen económico y de funcionamiento, 
que garantizará la participación de todos los Municipios en la toma de decisiones y una justa distribución de las 
cargas entre ellos; así como los servicios y obras de prestación o realización metropolitana y el procedimiento 
para su ejecución. 

Artículo 44. 

1. Se reconoce a los municipios el derecho a asociarse con otros en mancomunidades para la ejecución en 
común de obras y servicios determinados de su competencia. 
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Tema 10. El sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Las fuentes del 
derecho administrativo: ley y reglamento. Las fuentes del derecho local. 

SOMETIMIENTO A LA LEY Y AL DERECHO: 

Este punto referido a la administración pública viene desarrollado en el Título IV de la Constitución Española, y 
en el Artículo 9 del Título Preliminar. 

Resumen/concepto de Administración pública:  

La Administración pública es el sistema de organización formada por un conjunto de órganos del poder 
ejecutivo, es decir, la forma de ejecutar órdenes del Gobierno y la responsable de gestionar los intereses de los 
ciudadanos y toda la comunidad, ya que sus fines son realizar funciones públicas. La Administración pública, 
hace que las decisiones políticas se convierten en hechos. Está reconocida por ley como una persona jurídica, 
según el derecho. Por lo tanto, es destinataria de normas jurídicas y responsable de sus actuaciones, y responde 
ante otras administraciones, de los tribunales de justicia y de los ciudadanos. 

 

TÍTULO IV: DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION 

(PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES) 

 
 Artículo 103  

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con 
los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 
sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo con 
la ley. 

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo 
con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a 
sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio 
de sus funciones. 

 Artículo 104  
1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión 

proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de las 
Fuerzas y Cuerpos de seguridad. 

 Artículo 105  
    La ley regulará:  

a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones 
reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que 
les afecten.  

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la 
seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.  
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Tema 11. El procedimiento administrativo: concepto. La Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común: principios generales. Los derechos del interesado. Las fases del 
procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 

Esquema del Procedimiento Administrativo 

꾆 1. Iniciación 

Formas de iniciación: 

 De oficio: por acuerdo del órgano competente, denuncia, orden superior o petición razonada de otros 
órganos. 

 A solicitud del interesado: mediante solicitud presentada por persona legitimada. 

Requisitos de la solicitud: 

 Identificación del interesado y del representante (si lo hay). 

 Hechos, razones y petición concreta. 

 Lugar, fecha y firma. 

 Órgano al que se dirige y medio de notificación. 

Efectos de la iniciación: 

 Determina el momento de aplicación de normas, cómputo de plazos y competencia. 

꾆 2. Ordenación 

Finalidad: garantizar el desarrollo ordenado del procedimiento. 
Principales actuaciones: 

 Impulso de oficio en todos los trámites. 

 Adopción de medidas provisionales. 

 Comunicación entre órganos. 

 Subsanación de errores. 

꾆 3. Instrucción 

Objeto: reunir los elementos de juicio necesarios para resolver. 
Actuaciones básicas: 

 Alegaciones y presentación de documentos. 

 Prueba (de oficio o a instancia de parte). 

 Informes (obligatorios o facultativos). 

 Trámite de audiencia a los interesados. 

 Propuesta de resolución. 
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Tema 12. El silencio administrativo. Tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común. Breve referencia a los procedimientos especiales. 

EL SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

El silencio administrativo, como su propio nombre indica, se da cuando la Administración Pública donde 
hayamos presentado cualquier documento administrativo para realizar alguna gestión en ella, no responde al 
ciudadano. Este silencio administrativo lo encontramos en los artículos 24 y 25 de la ley 39/2015, los cuales 
están incluidos en el título II, capítulo I, en el cual se nos describe las normas generales de actuación de con la 
administración público con los ciudadanos: 

Artículo 24. Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del interesado. 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución que la Administración 
debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo, el vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado resolución expresa, legitima al interesado o interesados para entenderla estimada por silencio 
administrativo, excepto en los supuestos en los que una norma con rango de ley o una norma de Derecho de la 
Unión Europea o de Derecho internacional aplicable en España establezcan lo contrario. Cuando el 
procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades o su ejercicio, la ley que disponga el carácter 
desestimatorio del silencio deberá fundarse en la concurrencia de razones imperiosas de interés general. 

El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del derecho de petición, a 
que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya estimación tuviera como consecuencia que se 
transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público, impliquen el 
ejercicio de actividades que puedan dañar el medio ambiente y en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas. 

El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de impugnación de actos y 
disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud de los interesados. No obstante, cuando el 
recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestimación por silencio administrativo de una solicitud por el 
transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo 
competente no dictase y notificase resolución expresa, siempre que no se refiera a las materias enumeradas en 
el párrafo anterior de este apartado. 

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de acto administrativo 
finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a 
los interesados la interposición del recurso administrativo o contencioso-administrativo que resulte procedente. 

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del artículo 21 se sujetará al 
siguiente régimen: 

a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior a la producción del 
acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo. 

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al vencimiento 
del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer tanto ante la 
Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. Los mismos producen efectos 
desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la resolución expresa sin que la 
misma se haya expedido, y su existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho, incluido el certificado acreditativo del silencio producido. Este certificado se expedirá de oficio por el 
órgano competente para resolver en el plazo de quince días desde que expire el plazo máximo para resolver el 
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Tema 13. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Motivación. Notificación y 
publicación 

EL ACTO ADMINISTRATIVO 

1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO 

En un concepto amplio se podría entender por acto administrativo todo acto jurídico dictado por la 
Administración y sometido a derecho a Derecho Administrativo. De esta forma quedarían excluidos del concepto 
de acto administrativo la actuación no jurídica (actos materiales), los actos de los administrados y los actos 
jurídicos de la Administración que no están sujetos al derecho administrativo. 

Sin embargo, este concepto amplio ha sido desestimado por la doctrina y la legislación a favor de un concepto 
más estricto. En este concepto el acto administrativo se define como cualquier declaración de voluntad, deseo, 
conocimiento o juicio, realizada por una Administración Pública en virtud de una potestad administrativa, 
distinta de la potestad reglamentaria y controlable por Juzgados y Tribunales. 

Por tanto, podemos decir que un acto administrativo es: "Aquella declaración unilateral, no normativa de la 
Administración, sometida al Derecho Administrativo". En esta definición más estricta quedan excluidos del 
concepto los reglamentos, los contratos administrativos y la actividad coactiva de la administración. 

Analizando la definición, podemos decir: 

- En contra de la teoría clásica, se entiende que el acto administrativo es algo más que una declaración de 
voluntad, siendo también la manifestación de un deseo o la emisión de un juicio. 

- Solo la Administración puede dictar actos administrativos. Será necesario, además, que tenga competencia 
el órgano administrativo que crea el acto. 

- Reglamentos y actos administrativos son diferentes, aunque provengan del mismo órgano. La 
Administración dicta el acto administrativo en el ejercicio de una potestad propia distinta de la 
reglamentaria. Ello implica diferencias entre ambos. Así, mientras el acto se agota en el momento que se 
ejecuta, el reglamento es norma jurídica y, por ello, susceptible de varias aplicaciones. 

- Por último, el artículo 1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso- Administrativo dice: “Los Juzgados y 
Tribunales del orden contencioso- administrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación 
con la actuación de las Administraciones Públicas sujetas al Derecho Administrativo...”. De este enunciado 
podemos deducir que los actos administrativos son actos de la Administración Pública sujetos al Derecho 
Administrativo. 

 

2.- NATURALEZA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

En base al concepto del acto administrativo, vamos a desarrollar cual es la naturaleza del mismo a partir de sus 
características. 

A) Es una declaración 

Los actos administrativos son declaraciones en cuanto que son manifestaciones con trascendencia externa. Estas 
declaraciones pueden ser: 

· De voluntad: Equivalen a negocios jurídicos, que crean o modifican situaciones jurídicas. Por ejemplo, una 
multa o una licencia. 
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Tema 14. Validez y eficacia de los actos administrativos. Ejecución de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. Convalidación, conservación y conversión 

La actividad administrativa se manifiesta, de manera habitual, a través de los actos administrativos, 
instrumentos jurídicos mediante los cuales las Administraciones Públicas ejercen sus potestades y producen 
efectos jurídicos frente a los ciudadanos. Para que dichos actos desplieguen plenamente sus consecuencias en el 
ordenamiento jurídico, resulta imprescindible que se dicten conforme a los requisitos legalmente establecidos, 
garantizando su validez y eficacia, así como su correcta ejecución. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
regula de forma sistemática el régimen jurídico de los actos administrativos, estableciendo las condiciones 
necesarias para su producción, eficacia y ejecutividad, así como los mecanismos de ejecución forzosa cuando 
estos no son cumplidos voluntariamente. Asimismo, la citada norma contempla los supuestos en los que los 
actos administrativos pueden incurrir en vicios de invalidez, distinguiendo entre la nulidad de pleno derecho y la 
anulabilidad, y fijando las consecuencias jurídicas derivadas de cada una de estas categorías. 

Junto a ello, la Ley articula técnicas dirigidas a preservar, en la medida de lo posible, la eficacia de la actuación 
administrativa, mediante las figuras de la convalidación, la conservación y la conversión de los actos 
administrativos, evitando así la innecesaria repetición de actuaciones y reforzando los principios de eficacia, 
economía procedimental y seguridad jurídica. 

En este contexto, el presente tema tiene por objeto el estudio del régimen jurídico de la validez y eficacia de los 
actos administrativos, su ejecución, las causas y efectos de su invalidez, así como los mecanismos previstos 
legalmente para su corrección o aprovechamiento, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015. 

 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

EN EL TEMA ANTERIOR YA HEMOS VISTO EL CAPÍTULO I DEL TÍTULO III POR LO QUE NO LO VAMOS A REPETIR,  

 

CAPÍTULO II: Eficacia de los actos 

Artículo 37. Inderogabilidad singular. 

1. Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo establecido en una disposición 
de carácter general, aunque aquéllas procedan de un órgano de igual o superior jerarquía al que dictó la 
disposición general. 

2. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en una disposición reglamentaria, así 
como aquellas que incurran en alguna de las causas recogidas en el artículo 47. 

Artículo 38. Ejecutividad. 

Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán ejecutivos con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley. 

Artículo 39. Efectos. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y 
producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa. 
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Tema 15. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: principios generales. Breve referencia a los tipos de recursos. 

El principio de legalidad constituye uno de los pilares fundamentales de la actuación administrativa, lo que exige 
que los actos dictados por las Administraciones Públicas se ajusten en todo momento al ordenamiento jurídico. 
No obstante, la propia dinámica de la actividad administrativa puede dar lugar a la existencia de actos que 
incurran en vicios de ilegalidad, lo que hace necesario articular mecanismos que permitan su revisión, corrección 
o anulación, garantizando así la protección de los derechos de los ciudadanos y la salvaguarda del interés 
general. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
regula el régimen de revisión de los actos administrativos, distinguiendo entre la revisión de oficio de los actos 
nulos y anulables, y la revisión a instancia de parte a través del sistema de recursos administrativos. Estos 
mecanismos permiten a la propia Administración depurar sus actuaciones, bien de manera excepcional y tasada 
mediante la revisión de oficio, bien a través de los recursos administrativos, configurados como instrumentos 
ordinarios de impugnación de los actos administrativos. 

En este sentido, la norma establece los principios generales que rigen los recursos administrativos, 
determinando los actos susceptibles de recurso, los órganos competentes para su resolución, los plazos de 
interposición y resolución, así como los efectos derivados de su interposición.  

Asimismo, se contempla una tipología de recursos administrativos que permite al interesado reaccionar frente a 
los actos administrativos que ponen fin o no a la vía administrativa. Estos se encuentran principalmente en el 
Capítulo II del Título V de la Ley. A continuación, se resumen los aspectos más relevantes: 

 

1. Concepto y finalidad de los recursos administrativos 

Los recursos administrativos son instrumentos mediante los cuales los interesados pueden impugnar los actos y 
resoluciones de la Administración Pública cuando consideren que estos vulneran el ordenamiento jurídico. Su 
finalidad principal es garantizar el derecho de defensa, la legalidad administrativa y la protección de los derechos 
e intereses de los ciudadanos. 

 

2. Principios fundamentales 

Al regular los recursos administrativos, la Ley 39/2015 incorpora los siguientes principios generales: 

a) Unidad del procedimiento administrativo 

Los recursos se integran dentro del marco general del procedimiento administrativo, asegurando 
uniformidad y coherencia en su tramitación. 

 

b) Impugnación exclusiva de actos definitivos o de trámite cualificado 

 Solo pueden ser objeto de recurso administrativo los actos que pongan fin al procedimiento (actos 
definitivos). 

 También se permite recurrir los actos de trámite cuando estos deciden directa o indirectamente el 
fondo del asunto, determinando la imposibilidad de continuar con el procedimiento, o causan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos. 
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Tema 16. Acciones administrativas para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
Reglamento interno para la transversalidad de género del Ayuntamiento de Sagunto 
(BOP Valencia núm. 61 de 31/03/2015) 

Este tema lo clasificamos en dos partes: por un lado tenemos que ver la ley de Igualdad en lo referente a las 
acciones administrativas que se pueden tomar. Para ello disponemos de la conocida ley de Igualdad estatal, Ley 
3/2007, DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES.  

El Título II de esta ley, se encarga de regular las Políticas públicas para la igualdad, indicando los criterios 
generales de actuación de los Poderes Públicos. En cuanto a las acciones administrativas nos dice lo siguiente: 

 

CAPÍTULO II: Acción administrativa para la igualdad 

Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres. 

El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 

Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que 
dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el fomento de la igualdad plena entre unas y otros. 

Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de educación. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de mujeres y hombres a través 
de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones educativas, del principio de igualdad de trato, 
evitando que, por comportamientos sexistas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan 
desigualdades entre mujeres y hombres. 

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, desarrollarán, con tal 
finalidad, las siguientes actuaciones: 

a) La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al principio de igualdad entre 
mujeres y hombres. 

b) La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 
discriminación entre mujeres y hombres, con especial consideración a ello en los libros de texto y materiales 
educativos. 

c) La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los cursos y programas para la 
formación inicial y permanente del profesorado. 

d) La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de control y de gobierno 
de los centros docentes. 

e) La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para el desarrollo de proyectos y 
programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, entre las personas de la comunidad educativa, 
de los principios de coeducación y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

f) El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y enseñanza del papel de las 
mujeres en la Historia. 

  


